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ADMINISTRAGION PROVINCIAL
DELEGACION DE HACIENDA

Sección de Formación y Conservación 
Catastros y Censos Agrarios

Exposición de características

ANUNCIOS

Se pone en conocimiento de los res
pectivos Ayuntamientos, , Entidades 
Agrícolas y de los propietarios agríco
las de las fincas enclavadas en los 
términos municipales que se mencio
nan, asií corno de sus apoderados, ad
ministradores y encargados que, du
rante el plazo de quince días hábiles 
a contar de la fecha de publicación 
del presente en el "Boletín Oficial” de 
la provincia, en cumplimiento de 
cuanto estipula el Reglamento de 23 
de octubre de 1913, serán expuestas al 
público las relaciones de caracterís
ticas castatrales, con inclusión en ellas 
de relaciones de propietarios, cultivos, 
aprovechamientos, clases de terrenos 
y superficiies de las parcelas del tér
mino municipal de:

Pedrajas de San -Esteban
Los propietarios pueden presentar 

contra los distintos conceptos antes 
citados, a través de la Junta Pericial 
Agrícola del Municipio, y que en las 
referidas relaciones se contienen, las 
ireclamaciones que estimen pertinen
tes, las cuales con el preceptivo infor

me de la Junta Pericial mentada, se
rán reconsideradas por este Servicio 
de Sécción de Formación y Conserva
ción de Catastros y Censos Agrarios.

• Valladolid, 6 de noviembre de 1972. 
El ingeniero jefe Sección Formación 
y Conservación Catastros y Censos 
Agrarios, Angel Alonso Varona.

4-036

Aprobación características catastrales

El director ingeniero agrónomo, je
fe de Sección de Formación y Conser
vación de Catastros y Censos Agra
rios, afecto a esta Delegación de 
Hacienda de Valladolid, tiene que ha
cer público por el presente anuncio y 
de forma particular para los propieta
rios de fincas rústicas. Entidades Agrí
colas, Juntas Periciales, etc., que cu
biertos que fueron los requisitos que 
marca la legislación vigente sobre ex
posición de características catastrales 
y períodos, reclamatorios, esta Jefatu
ra de Sección, aprueba toda la “Ca
racterización Parcelaria” de los terre
nos eholavados en el término munici
pal de:

Valdestillas.
Con exclusión de la “Característica 

Valoración”.
Con esta aprobación, queda cubier

to cuanto señala el artículo 70 de la 
Real Orden de 25 de junio de 1914, y 
el artículo 19 del Reglamento de 23 
de octubre de 1913.

Este acuerdo es apelable, dentro de 
los quince días a contar de la fecha de 
publicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia del presente anuncio, an
te la Superioridad.

Valladolid, 7 de noviembre de 1972. 
El ingeniero jefe Sección Formación 
y Conservación Catastros y Censos 
Agrarios, Angel Alonso Varona.

4-037

Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza

ANUNCIO
Recibido en esta jefatura el expe

diente de amojonamiento del monte 
“Prados de Arriba y de Abajo”, nú
mero 98 del Catálogo de los de Utili
dad Pública de esta provincia, perte
neciente al Ayuntamiento de Serrada, 
se hace saber que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en lel artículo 147 del 
Reglamento de Montes de 22 de febre
ro de 1962, se abre vista del mismo, 
en las Oficinas de este Servicio' (Ave
nida del General Franco, 7-3.°), du
rante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la 
publicación del presente en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, para que 
pueda ser examinado todos los días 
hábiles por los interesados, que po
drán presentar, durante los quince 
días siguientes, las reclamaciones que 
estimen pertinentes.
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Lo que se hace público para general 
can ocimiento.

Valladolid, 15 de noviembre de 
ipy2.—El ingeniero jefe, José Escu
dero.

4-155

Delegación Provincial del Ministerio 

de Industria

E. E. V.-i.2//l77^

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Electra Popular Vallisoletana, 
S. A.», con domicilio en esta capital, 
calle 20 de Febrero, n.° 6, en solicitud 
de autorización para la construcción 
de la instalación eléctrica en alta ten
sión, cuyas características técnicas 
principales son las siguientes;

Línea eléctrica, aérea, trifásica, a 
44 KV., de 2.178 metros de longitud, 
con origen en la central Pesqueruela, 
y enlazando con las líneas ya existen
tes Valladolid-Medina del Campo y 
Valladolid-Coreses, compuesta de 
conductor Al-Ac. de 116,2 mm2., 
sobre apoyos metálicos y de hormi
gón y aislador suspendido.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 261711966, de 20 de octubre, ha 
resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyec
to de ejecución.

Se concede un plazo de 90 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 16 de octubre de 1972- 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

3.887—3.496

N. L -22.^2J T-JÇ4
E. P. E.-i.2iil77j

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Electra Popular Vallisoleta
na, S. A.», con domicilio en esta 
capital, calle 20 de Febrero, n.° 6, 

en solicitud de autorización para la 
construcción de la instalación eléctri
ca en alta tensión, cuyas característi
cas técnicas principales son las si
guientes:

Línea eléctrica, aérea, trifásica, a 
13,2 KV., de 8.013 metros de longi
tud, con origen en la E. T. D. de 
Iscar y final en un centro de transfor
mación ya construido en Cogeces de 
Iscar, con derivación a diversos abo
nados y centros de transformación 
«Camino Molino», «Puente las Ca
bras», «La Moraleja» y «Ballesteros», 
con una potencia de 100 KVA. cada 
uno, compuesta de conductor Al-Ac. 
de 43,05 mm2, en la principal y 
derivaciones, sobre apoyos de hormi
gón y aislador suspendido.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, ha 
resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Va
llisoletana, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyecto 
de ejecución.

Se concede un plazo de 90 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 16 de octubre de 1972- 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

3.888—3.497

A. /.-22.^22 PSÇS
E. P. V.-i.211/774

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Electra Popular Vallisoleta
na, S. A.», con domicilio en esta ca
pital, calle 20 de Febrero, n.° 6, en 
solicitud de autorización para la cons
trucción de la instalación eléctrica en 
alta tensión, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica, aérea, trifásica, a 
13,2 KV., de 19.374 metros de lon
gitud, con origen en la E. T. D. de 
Medina de Ríoseco, propiedad de 
«Electra Popular Vallisoletana, So
ciedad Anónima», para servicio en 
Berrueces, Moral de la Reina y Pala
zuelo de Vedija, con derivaciones en 

Moral de la Reina y Palazuelo de 
Vedija, compuesta de conductor Al- 
Ac. de 43)05 mm2, en la principal y 
derivaciones, sobre apoyos metálicos 
y de hormigón y aislador suspendido.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, ha 
resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Va- 
llisolena, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyec
to de ejecución.

Se concede un plazo de 90 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 16 de octubre de 1972. 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres. 3.889—3.498

ADMINISTRAGI^MUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Carlos 

Junquera Garcia-Ontiveros, solicitud 
de licencia para cambio de nombre y 
ampliación de un encerradero y lava
dero de coches a taller mecánico, en 
Renedo, 12; por la presente se hace 
saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la «ac
tividad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones perti
nentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 3 de noviembre de 
1972. — El alcalde, Antolín de Santia
go y Juárez.

4.049—3-499
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POLLOS

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el piresupuesto ex- 
tnaordinario, para. .aldquisición de una 
■casa-habitación para el médico de 
A. P. D. e instalación de Policlínica, 
'estará de manitíesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, a par
tir de la publicación de este edicto en 
©1 “Boletín Oficiar’ de esta provincia, 
durante cuyo plazo todos los habit.an- 
tes e interesados, podrán formular, 
respecto al mismo, las, reclamaciones 
y observaciones que estimen pertinen
tes, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 698 del texto refundido de la 
Ley, de Régimen Local de 24 de junio 

•de 1955.
Pollos, 8 de noviembre de 1972.— 

El alcalde, José Md de María Gonzá
lez.

4-066—3.500

ROALES DE CAMPOS

Aprobado por este Ayuntamiento el 
iexptediente de suplemento de crédito 
número 1, con relación al presupuesto 
ordinario de 1972, con cargo' al supe
rávit del ejercicio anterior, se halla 
expuesto al público, en la Secretaría 
municipal, por el plazo de quinete 
días, a fin de que pueda ser examina
do y presentar, contra el mismo, den
tro de dicho plazo, las reclamaciones 

■ que 'estimen pertinentes.
Roales de Campos, 8 de noviembre 

de 1972.—El alcalde, Lucio Cade
nas.

4-093—3-501

SAN ROMAN DE HORNIJA
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el proyecto de presu
puesto extraordinario, para pavimen
tación de la travesía de la población, 
que comprende las calles de Real de 
Pedrosa, General Franco y Eusebio 
Celemín, estará de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
hábiles a partir de la publicación de 
-«este edicto en el “Boletín Oficial” de 

■eslta provincia, durante cuyo plazo to
dos los habitantes e interesados po
drán formular, respecto al mismo, las 
reclamaciones y observaciones que 
■estimen pertinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 696’ del texto 
refundido de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955.

San Román de Hornija, 11 de no
viembre de 1972.—El alcalde, Jesús 
Motrel.-

4.123—3:502

TUDELA DE DUERO

El Ayuntamiento de mi presi'den- 
cia, en sesión del día .31 de octubre 
de 1972, acordó celebrar subasta pú
blica para el aprovechamiento, para 
cinco .años, de 25.000 metros cúbicos 
de gravas y arenas en 1,05 Has. del 
tramo II del monte Carratovilla, nú
mero 74 de U. P., paraje el Mullerón, 
en lugar señalado .al efecto, y aprobar 
el oportuno pliego de condiciones que 
queda expuesto al público, por plazo 
de ocho días, a efectos de reclamacio
nes. ■ '

Sin perjuicio 'de las reclamaciones 
que puedan presentarse y debida
mente autorizada por la Jefatura de 
los .Servicios Provinciales del I. C. 0. 
N. A., se .anuncia a subasta el apro
vechamiento de referencia, bajo el ti
po de tasación de 250.000 pesetas, con 
■un aprovechamiento anual de 5.000 
metros cúbicos e importe de 50.000 
pesetas, con arreglo al pliego de con
diciones generales publicadas en el 
“Boletín Oficial” de la provincia del 
día 2 de agosto de 1972, a las espe
ciales señaladas por referida Jefatura 
y .a las jurídicas y económico-admi
nistrativas elaboradas por este Ayun
tamiento.

La fianza provisional es la equiva
lente al 3 por lOO de la tasación y la 
definitiva el 10 por 100 del importe 
de la adjudicación, entendiéndose de 
la totalidad.

Las proposiciones, acompañadas de 
los documentos señalados en la condi- 
■ción segund,a, se presentarán, en la 
Secretaría municipal, e.n horas de ofi
cina, desde el siguiente día al de la 
publicación de este anuncio en el 

“Boletín Oficia!” de la provincia, has
ta el anterior del que corresponda 
celebrar la subasta, hasta las catorce 
boiras.

La apertura de plicas se verificará, 
en el Salón de Actos del Consistorio, 
a las trece horas del día siguiente de 
cumplirse veinte a contar del inme
diato al de la publicación del anun
cio, ©ntendiéndose referidos a días 
hábiles, todos los plazos y fechas. La 
segunda subasta se- celebrará, en su 
caso, ¡a los veintiún días hábiles si
guientes .a la rnisma hora y bajo el 
mismo tipo y condiciones.

Tudela de Duero, 4 de noviembre 
de 1972.—El alcalde (ilegible).

4-035—3-503

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO i
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo, nú
mero 241 de 1972, a instancia de don 
Ventura Matas Mateo, representado 
por el procurador don José Menéndez 
Sánchez, contra don Teófilo García 
Sánchez, domiciliado en esta capital, 
sobre pago de cantidades, en los que 
a 'instancia de la parte ejecutante se 
sacan a la venta en pública subasta, 
P'or primera vez y término de ocho 
días, los bienes embargados al deman
dado, bajo los siguientes lotes:

Lote número uno.—Un mostrador 
frigorífico, marca Moreno; un.a má
quina cortadora de fiambres, ' marca 
Oyarzun-Birerba ; tres balanzas, mar
ca Berkel, dos de ellas de 10 kilogra
mos y otra de 2 kilogramos ; una cá
mara frigorífica, marca Moreno, de n 
metros cúbicos. Valorado este lote en 
noventa y dos mil pesetas.

Lote número dos.—El derecho de 
arrendamiento y traspaso del local 
bajo de la casa número 9 de la Plaza 
de España, de esta ciudad, destinado
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a tienda de chacinería, del que es 
arrendatario el demandado, pagando 
una renta de cuatro mil pesetas men
suales a don Eugenio Sánchez, admi
nistrador del inmueble. Valorado este 
lotte en doscientas diez mil pesetas.

La subasta tendrá lugar, en este 
Juzgado, el día siete de diciembre 
próximo, a las once de la mañana y 
para tomar parte en ella, deberán los 
licitadores consigpar previamente, en 
la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to de cada uno de los lotes en que 
desee licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, ni tampoco posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación.

Se hace constar que los bienes que 
comprenden el lote número uno se en
cuentran depositados en poder del 
demandado, en la Plaza de España, 
número 9, de esta ciudad, y que con 
respecto al derecho del lote número 
2 se suspenderá 'la aprobación del re
mate para dar cumplimiento a lo dis
puesto en él artículo 33 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos y el adqui- 
rente contraerá la obligación del nú
mero 2,° del artículo 32 de la misma 
Ley-

Dado en Valladolid, a once de no
viembre de mil novecientos setenta y 
dos.—José María Alvarez Terrón.— 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

4.184—3-504

VALLADOLID.-^NUMERO 2 

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia número 
dos de Valladolid y su partido.

Hago saber; Que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue expediente de 
declaración de herederos, por falleci
miento de doña Juana Eyaralar y Al
mazán, hija de Agapito y de María, 
natural de Idocin (Ibargoiti), en es
tado de soltera y vecina de esta ciu
dad ; que los que reclaman su heren
cia son don Amaldo Eyaralar Gonzá- 
lez-Posada, domiciliado en Oviedo, 
quien actúa en su propio nombre y en 
beneficio de la comunidad heaedita- 
ria que con el mismo integran sus 

hermanos de doble vínculo don An
tonio, doña María Soledad y don An
gel Eyaralar González-Posada, como 
sobrinos carnales de la causante.

Y por el presente edicto se llama a 
las personas que se consideren con 
igual 0 mejor derecho que los solici
tantes para reclamar la herencia de la 
finada antes expresada, a fin de que, 
■en el término de treinta días, compa
rezcan, ante este Juzgado, a usar de 
sus derechos, si viere convenirles.

Dado en Valladolid, a once de no
viembre de mil novecientos setenta y 
dos.—^Luis Alonso Torés.—El secre
tario, Angel Mingo.

4.126—3.505

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos de esta ciudad.

Hago saber: Que en el juicio ver
bal civil n.“'484-70, seguido en este 
Juzgado a instancia de «Valplast, 
S.A.», con don Luis Caballero Sala
manca, tengo acordado sacar a públi
ca subasta por primera vez, término 
de ocho días y en un solo lote, los 
bienes que se dirán, cuyo remate se 
verificará en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado el día cuatro de diciembre 
y hora de las doce.

OBJETO DE SUBASTA

Un tresillo compuesto de sofá de 
tres plazas y dos sillones en skai co
lor cuero; tasado en 4.000 pesetas.

Una mesa graduable y extensible, 
color poliester oscuro su tablero; en 
1.000 pesetas.

Importa el lote la suma de 5-000 
pesetas. Se halla depositado en don 
Luis Caballero Salamanca, calle Hor
nija, n.° 12-2. °-B.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
avalúo. Podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. Para 
tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una 

cantidad igual, por lo menos, al lO 
por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ,

Dado en Valladolid, a veintiséis 
de octubre de mil novecientos seten
ta y dos.—Luis Orejón Matallana.— 
El secretario, Jesús Gil Sanz.

4-010—3.506

VALLADOLID.—-NUMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del 
Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio verbal ci

vil seguido en este Juzgado con el 
número 297 de 1972, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice literalmente 
así:

Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a trece de octubre de mil 
novecientos setenta y dos. El señor 
don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos de esta ciudad;, 
ha visto los presentes autos de juicio 
verbal civil en los que es demandan
te el procurador don José Menéndez 
Sánchez en nombre y representación 
de «Sillas Tapizadas, S. A.» (Tapisa), 
con domicilio en esta ciudad, defen
dido por el letrado don Mariano Va
quero García y demandado don En
rique Azofra Mendoza, mayor de 
edad, vecino de Barcelona, en situa
ción procesal de rebeldía, sobre re
clamación de cantidad.

Fallo; Que estimando la demanda 
formulada por el procurador don 
José Menéndez Sánchez a nombre de 
«Sillas Tapizadas, S. A.» (Tapisa),. 
condeno al demandado don Enrique 
Azofra Mendoza a que pague a la 
actora la cantidad de seis mil ocho
cientas treinta y dos pesetas y le 
impongo las costas del presente pro
cedimiento.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido el pre
sente en Valladolid, a diecinueve de 
octubre de mil novecientos setenta y 
dos.—^Jesús Gil Sanz.

3.964—3.507

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PBOTTNCTAL ,
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